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RESUMEN
Actualmente, la migración venezolana ha representado una preocupa-
ción mundial, y Colombia no ha sido la excepción dado que es un estado 
inexperto en fenómenos migratorios, y como era de esperarse, no estaba 
preparado para ello, por lo que lograr un bienestar con esta población 
ha sido muy difícil. Tunja se ha convertido en uno de los corredores 
viales para la población venezolana y como muchas otras ciudades no 
estaba preparada para ello, por lo cual, ante el déficit en materia de 
atención a los derechos de educación, trabajo, salud y acceso a la justi-
cia, este proyecto tiene el objetivo de realizar una caracterización de la 
población venezolana en Tunja que refleje cuál es la realidad social que 
viven estas personas en materia de derechos humanos. De este modo, 
se implementó una metodología con enfoque cualitativo y cuantitativo 
para la recolección de la información. Como resultado de ello, se logró 
evidenciar que la mayoría de la población venezolana no conoce las 
rutas de atención para sus necesidades, que la información suministra-
da por las entidades administrativas está alejada de la realidad, que el 
fenómeno de xenofobia va en aumento y que de los derechos fundamen-
tales únicamente el de la educación se encuentra en un estado óptimo.

ABSTRACT
Currently Venezuelan migration has been 
a global concern, and Colombia has been 
no exception, it is an inexperienced state 
of migration phenomena, and unsurpri-
singly it was not prepared for it, so achie-
ving well-being with this population has 
it was very difficult. Tunja has become 
one of the road corridors for the Venezue-
lan population and like many other cities 
was not prepared for it; so in the face of 
the shortfall in attention to the rights of 
education, labour, health and access to 
justice, this project aims to characterize 
the Venezuelan population in Tunja that 
reflects what social reality these people 
live in human rights people, implemen-
ting a methodology with a qualitative and 
quantitative approach to the collection of 
information,  as a result it was evident that 
the majority of the Venezuelan population 
does not know the routes of care for their 
needs, that the information provided by 
the administrative entities is far from the 
reality, that the phenomenon of xenopho-
bia goes into fundamental rights are only 
that of education in an optimal state.
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INTRODUCCIÓN
La migración y el desplazamiento son fenómenos 
sociales que impactan la realidad de los países 
y regiones que acogen a estas poblaciones mi-
grantes. Cuando las personas dicen adiós se 
despiden de sus raíces, de su cultura, de sus 
sueños y de la familia dando inicio a una nue-
va vida. Por eso, desde que inician la caravana 
esperan encontrar la mejora de su calidad de 
vida en el  país o región al que van. Para algu-
nos estos sueños se cumplen, para otros tantos 
es encontrarse con una realidad que implica la 
pérdida de derechos y de garantías.

El derecho internacional se encuentra como el 
pilar fundamental en el tema de protección de 
derechos frente a la temática migratoria, por 
medio de este se han logrado crear herramien-
tas que reclaman a los Estados implantar polí-
ticas de protección para la población migrante 
asentada en su territorio sin ningún tipo de 
discriminación.

La migración interactúa con los derechos fun-
damentales como son la salud, la educación, 
el empleo, y la justicia, requiriendo sistemas 
que atiendan a la realidad del país que ori-
gina el proceso del fenómeno social. Para el 
caso de los venezolanos que están llegando a 
Colombia y en especial a la ciudad de Tunja, 
se enmarcan dentro de una realidad política y 
social que hace que deban viajar como indo-
cumentados, lo que limita su acceso a la ob-
tención de derechos y garantías, y que genera 
una serie de mitos entorno a lo que se puede y 

no se puede hacer, a lo que tienen derecho y a 
lo que no tiene derecho.

Como objetivo general de esta investigación 
se busca realizar una caracterización de la 
población migrante venezolana en Tunja en 
relación con el reconocimiento, protección y 
garantía de los derechos al trabajo, a la salud, 
educación y acceso a la justicia en el periodo 
2014-2018. 

Pero para realizar el análisis de la realidad de 
los procesos migratorios de los venezolanos en 
la ciudad de Tunja en el periodo 2014-2018, en 
primera instancia, es importante referirnos al 
contexto, por tal motivo, se tienen los siguien-
tes objetivos específicos: 

1. Desarrollar un modelo metodológico que 
permita realizar una caracterización de las 
personas migrantes venezolanas que se en-
cuentran en Tunja respecto de su situación 
migratoria y el acceso a sus derechos en el pe-
riodo 2014-2018. 

2. Incluir el enfoque de derechos humanos, 
goce efectivo de los derechos (salud, trabajo, 
educación y acceso a la justicia) y la perspecti-
va regional en la caracterización, en el diseño 
de las rutas de atención para las personas mi-
grantes venezolanas que habitan en el territo-
rio colombiano en el periodo 2014-2018. 

3. Desarrollar un documento conceptual que 
visibilice de manera crítica y participativa, la res-
puesta normativa, jurisprudencial y de políticas 
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públicas frente al acceso a los derechos a la salud, 
educación, trabajo y acceso a la justicia de los 
migrantes venezolanos en el periodo 2014 a 
2018.

Los movimientos migratorios se han convertido 
en una constante a nivel mundial siendo el re-
sultado de diferentes causas que se forman in-
ternamente en un territorio, las cuales se cla-
sifican, según lo manifiesta Echeverry, (2012) 
“En físicas y humanas: dentro de las causas 
físicas podemos encontrar la ocurrencia de fe-
nómenos naturales, que son por sí mismos fe-
nómenos de la naturaleza, y las humanas que 
van directamente relacionadas con conflictos 
políticos, religiosos o económicos” (pp. 33-52), 
y, posteriormente, según su intensidad, se de-
rivan en conflictos sociales, dando como resul-
tado movimientos de personas que habitan en 
un territorio hacia otro entorno, con el ánimo 
de establecerse allí, siendo la consecuencia 
más palpable. 

Los análisis que se realizan sobre los fenómenos 
migratorios enfocan su atención en la causa, 
y no en su efecto, siendo este último el obje-
to de este estudio en el cual se examinan los 
desafíos en los cuales se ven inmersos los gru-
pos poblaciones cuando llegan a su lugar de 
destino (como Tunja). Entre estos podemos en-
contrar el desempleo, la cultura, la vivienda, 
el respeto por sus derechos, la seguridad, el 
hambre, la violencia, entre otros, convirtién-
dose a la par en los retos que el país receptor 
tiene que solucionar, para poder garantizar el 
goce de los derechos de la población que llega 

a su territorio, y lograr una neutralidad en la 
tensión que se genera entre los intereses de 
las personas migrantes y las sociedades recep-
toras. Si bien es cierto  que no se puede garan-
tizar que esa neutralidad se realice, es deber 
del Estado concurrir para que esa transición 
se dé de manera adecuada,  teniendo en cuen-
ta las necesidades de la comunidad receptora 
y de la comunidad migrante.

El estado colombiano ha tenido falencias a la 
hora de lograr dicha neutralidad. Como se ha 
notado existe una gran cantidad de migrantes 
venezolanos en Colombia que han generado 
una gran controversia social, pues esta ha per-
meado todas las áreas que comprenden los de-
rechos fundamentales, más específicamente el 
derecho a la salud, a la educación, acceso a la 
justicia, y al trabajo. 

METODOLOGÍA

Debido a los factores sociológicos, políticos 
y culturales que enmarcan la migración de 
ciudadanos venezolanos, la investigación se 
encauza en la caracterización de migrantes 
venezolanos presentes en la ciudad de Tunja 
por lo cual es necesario, de antemano, hacer 
un análisis documental y teórico que ponga en 
contexto la realidad migratoria al investigador 
y a partir de allí empezar todo el trabajo cuan-
titativo donde se realizan entrevistas, ponde-
raciones y estadísticas que permitan lograr 
una caracterización efectiva de los migrantes. 
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ENFOQUE CUALITATIVO

Al respecto, Tamayo y Tamayo (2000 p. 50) se 
refieren a la investigación cualitativa como 
aquella que se realiza desde dentro de la si-
tuación estudiada, captando una imagen fiel 
de lo que dicen y hacen las personas, en ese 
sentido, se deja que las palabras y las acciones 
hablen por sí mismas. En consonancia con el 
autor mencionado, el objeto de estudio revis-
te gran importancia para el proceso migrato-
rio porque en él convergen elementos como: 
acceso y goce efectivo de los derechos de las 
personas migrantes, así como el diseño e im-
plementación de políticas públicas que se in-
terrelacionan y actúan para generar un docu-
mento con propuestas construidas de manera 
participativa que involucre a la academia y a 
la población migrante.

Aquí los aspectos cualitativos de los migrantes 
son factores determinantes para el análisis. 
Lerma (2009) aporta que:

Se refiere a los estudios sobre el quehacer co-
tidiano de las personas o de grupos pequeños. 
En este tipo de investigación interesa lo que la 
gente piensa, dice, siente o hace (…). Su fun-
ción puede ser la de descubrir o la de generar 
una teoría a partir de los datos obtenidos. (p.72).

El paradigma cualitativo busca comprender 
la realidad social mediante el registro y la 
interpretación de los fenómenos estudia-
dos, su esencia, naturaleza y comportamien-
to. Destaca el valor y la importancia de las 

ideas, sentimientos, motivaciones, vivencias 
e interrelaciones de los individuos en un 
medio determinado, tratando de identificar 
la naturaleza de su realidad y de su estructu-
ra dinámica en un escenario natural. 

ENFOQUE CUANTITATIVO

La investigación cuantitativa, fundamentada 
en el positivismo lógico, ofrece la posibilidad 
de generalizar los resultados más ampliamen-
te, otorga control sobre los fenómenos, brinda 
una gran posibilidad de réplica y un enfoque 
sobre puntos específicos de los fenómenos, 
además de que facilita la comparación entre 
estudios similares. Asimismo, pretende gene-
ralizar los resultados encontrados en un grupo 
a una colectividad mayor, y utiliza la lógica o 
razonamiento deductivo en la construcción y 
la demostración de teorías. En este enfoque, 
la investigación es objetiva, estática y frac-
cionable con la finalidad de procurar expli-
car, predecir, controlar los fenómenos y expli-
car teorías. (Hernández, 2006). Por su parte, 
Briones (1996) propone que la investigación 
social cuantitativa está directamente basada 
en el paradigma explicativo por lo que utiliza 
preferentemente la información cuantitativa o 
cuantificable para describir o tratar de explicar 
los fenómenos que estudia.

En la presente investigación se asumen las 
características del método hipotético-deducti-
vo propuestas por Hurtado y Toro (1997): (a) 
empírico-teórico, es teórico porque requiere 
de la teoría para iniciar y conducir el proceso 
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de investigación, y empírico porque son los 
hechos su objeto de estudio; (b) inductivo-de-
ductivo, va de lo particular a lo general, pues 
estudia determinados hechos de las muestras 
y los contrasta con la realidad, luego termina 
formulando leyes generales válidas para la po-
blación objeto de estudio, y en otras ocasiones 
busca la verificación y aplicación de dichas le-
yes a casos particulares; (c) analítico, procede 
mediante la clasificación y la descomposición 
de los objetos, fenómenos o hechos  en todas 
sus partes o aspectos componentes para así es-
tudiar relaciones entre dichas partes. 

En esta investigación se dan las tres características 
del método hipotético-deductivo y los resulta-
dos se ajustan a la definición del mismo. De tal 
forma que el paradigma cuantitativo se utiliza 
en la aplicación de análisis documental a datos 
que no son censales ni continuos de diferentes 
entidades relacionadas con la migración para 
confrontar los datos y aportar elementos esta-
dísticos con el propósito de dar respuesta a las 
preguntas de investigación. 

Escenario de estudio Población: Tunja

Recolección de la información: En relación 
con las técnicas de recolección de datos, se 
utilizan:

• Análisis documental: búsqueda y revisión 
de información en fuentes secundarias, 
construcción de cuadros de análisis.  

• La observación participante: se tienen 
vivencias de primera mano que permiten 
comprender la situación o el comporta-
miento del grupo. Se lleva un cuaderno de 
campo.

• La entrevista a profundidad o cualitativa: 
se utilizará la entrevista enfocada pues per-
mite profundizar sobre una temática en par-
ticular.

• La investigación se trabajará desde técnicas 
cualitativas complementadas con técnicas 
cuantitativas.

• Recolección de la información: en relación 
con las técnicas de recolección de datos, se 
utilizarán: 

• Análisis documental: Búsqueda y revisión 
de información en fuentes secundarias, cons-
trucción de cuadros de análisis.

• La observación participante: se tienen 
vivencias de primera mano que permiten 
comprender la situación o el comporta-
miento del grupo. Se lleva un Cuaderno de 
Campo. 

• La entrevista a profundidad o cualitativa: Se 
utilizará la Entrevista enfocada pues permite 
profundizar sobre una temática en particular.
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RESULTADOS
En relación a este fenómeno migratorio es 
necesario señalar que es el más grande regis-
trado en la historia de Colombia. Conforme el 
último informe de Migración Colombia (2019) 
en Boyacá se tienen 9.441 venezolanos, de los 
cuales los venezolanos declarados en estado 
regular de acuerdo con este mismo informe 
son 5,243 lo que evidencia que hay 4.198 en 
situación irregular según las estadísticas su-
ministradas.

Una de las barreras que más encuentran los 
migrantes venezolanos es el acceso a la docu-
mentación requerida por parte de las autorida-
des para regularizar su situación en el país (el 
pasaporte, el visado, registros de nacimiento, 
registros de estudios, el apostillamiento entre 
otros miles de documentos que se les exigen…
etc.), lo que se convierte en uno de los mayo-
res problemas a la hora de entrar al país, lo 
que incrementa el ingreso irregular y que la 
seguridad y acceso a derechos no sea posible 
ya que dificulta poder conocer el número real 
de migrantes venezolanos en cada una de las 
ciudades de Colombia.

Aunado a lo anterior, el trámite necesario para 
lo obtención del pasaporte en Venezuela, por 
parte del Servicio Administrativo de Identifi-
cación Migración y Extranjería (SAIME) de 
Venezuela, puede durar hasta un año, lo que 
provoca el constante ingreso de estos ciudada-
nos de manera irregular por los más de 2.200 
kilómetros de frontera que posee Colombia. 

Sumado a esto, el costo económico que implica 
la obtención de visado por parte del Estado co-
lombiano multiplica más este fenómeno, dado 
que una persona no viaja sola y el proceso de 
pago debe ser para todo el núcleo familiar. 
Esto anterior implica que se debe decidir en-
tre enviar dinero a la familia que se queda en 
Venezuela o pagar los trámites para obtener la 
regularidad en su proceso migratorio.

Es importante resaltar que Colombia ha de-
terminado los derechos y deberes de todos los 
extranjeros en el territorio colombiano, estable-
ciendo que serán tratados en condiciones de 
igualdad frente a los nacionales. Esta igualdad 
se condiciona por el artículo 100 constitucional 
que subordina a condiciones especiales el goce 
de derechos a la población inmigrante, algo que 
ha sido estudiado desde los tratados internacio-
nales hasta la evolución que ha tenido dentro 
del territorio Colombiano, junto con las carac-
terísticas para permanecer de manera regular 
en el territorio, la situación especial para los 
refugiados y las condiciones que determinan la 
irregularidad. Esta última situación, se presen-
ta como la mayor dificultad que encuentran es-
tas personas dentro del territorio. Además, de-
bido a su situación de irregularidad, muchas de 
estas personas no logran obtener una garantía 
efectiva de sus derechos fundamentales; de 
esta forma se lleva la investigación hacia el 
siguiente objetivo específico que busca escla-
recer cuáles son esas necesidades generales de 
acceso a la justicia, salud, educación y trabajo, 
que tienen que afrontar independiente del es-
tatus migratorio este grupo poblacional.



PÁG- 212

Co
lec

ció
n 

de
 D

er
ec

ho
 y 

Co
m

un
ica

ció
n

“N
ue

va
s e

xp
re

sio
ne

s d
e l

a 
ciu

da
da

ní
a:

 G
én

er
o, 

m
igr

ac
ion

es
 y 

go
bi

er
no

 d
igi

ta
l”.

Ci
ud

ad
an

ía
 Y 

M
ov

im
ien

to
s M

igr
at

or
ios

Bajo este panorama se entiende que la migración 
se ha transformado en un concepto orientador 
y de evolución con respecto a las normas que 
adopta cada Estado, y de igual forma cada Es-
tado, con sujeción a sus normas, debe velar 
por la debida protección de los derechos de los 
ciudadanos migrantes con el pleno amparo de 
sus garantías fundamentales.

En el desarrollo de la investigación se buscó 
no solamente establecer el contexto 2014-2018 
en la ciudad de Tunja de la situación migrato-
ria venezolana, sino también lograr el análi-
sis de lo que representa la dinámica frente al 
migrante que permitiera encontrar los factores 
más relevantes que obstaculizan el acceso a 
los derechos de esta comunidad.

Específicamente en la ciudad de Tunja existe 
la presencia de alrededor de 1200 inmigrantes 
venezolanos. Ahora bien, teniendo en cuenta 
que esta ciudad es un corredor vial para los 
migrantes, se pensaría que al ser un lugar de 
paso la población no sufriría tanto el impac-
to social, pero esto no es así. Debido a esto, 
las entidades administrativas de la ciudad 
como la Defensoría del pueblo, a Personería, 
el ICBF, La Secretaria de Protección Social, y 
algunas entidades de carácter independiente 
como la Cruz Roja y Pastoral Social, han to-
mado medidas con respecto a la atención de la 
población venezolana, pero todas trabajan de 
forma desarticulada, arrojando datos alejados 
de la realidad y ocasionando que el proceso 
para la atención de sus derechos fundamen-
tales, sea lento y muchas veces no sea exitoso 

o inexistente. Partiendo de la falta de políticas 
públicas enfocadas específicamente a la po-
blación asentada en Tunja, surge la necesidad 
de realizar un documento de caracterización 
de la población venezolana en la ciudad de 
Tunja-Boyacá, que refleje la realidad social de 
la población.

A partir de esta investigación apoyada en 
entrevistas realizadas a representantes de 
las entidades mencionadas anteriormente y 
a la población venezolana, se logró determi-
nar que los venezolanos asentados en Tunja no 
tienen conocimiento de las rutas de atención a 
las que pueden acceder para garantizar el goce 
de sus derechos fundamentales, se evidencio 
un panorama de pesimismo con respecto a si 
tiene derechos o no por su situación en la ciu-
dad, además de la precaria atención que se les 
ha prestado cuando intentan acceder a servicios 
como la salud, acceso a la justicia o condiciones 
justas de trabajo.

Partiendo de estos resultados se logró identificar 
la posible ruta de atención para esta población, 
en primera medida entidades particulares como 
la Cruz Roja y Pastoral Social son las encargadas 
de prestar atención primaria a estas personas, y, 
como la mayoría son caminantes que utilizan la 
ciudad de Tunja como un corredor vial, la Cruz 
Roja utiliza tres sistemas de atención, donde:

• Se presta atención en primeros auxilios 
en puestos ubicados en las rutas del depar-
tamento.
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• Se otorgan kits de aseo y alimentos para los 
caminantes.

• Existe un bono llamado flash past, con el 
cual se puede reclamar alimento y útiles de 
aseo en cualquier lugar del país.

Para las personas que se asientan en la ciudad 
de Tunja, Pastoral Social hace un seguimiento 
en el que apoya con mercados y útiles de aseo, 
además de ello hace las gestiones necesarias 
para buscar la regularidad y trabajo para estas 
personas.

Con respecto a las entidades administrativas 
como la Personería y la Defensoría del pueblo, 
estas se encargan de asesorar jurídicamente a 
los inmigrantes para que obtengan su condi-
ción de regularidad, también toman las accio-
nes constitucionales para proteger los derechos 
de estas personas, como la acción de tutela.

Con respecto a la misión de la Defensoría del 
pueblo y la Personería, se logró evidenciar 
que en un principio no se tenía mucho conoci-
miento por parte de estas entidades acerca de 
la atención para la población migrante, sin em-
bargo, a medida que ha crecido este fenóme-
no estas entidades han tomado medidas y han 
realizado actividades que ha puesto de presen-
te el acompañamiento jurídico y la garantía de 
los derechos de los migrantes venezolanos.

A pesar de existir entidades como estas que se 
dedican a velar por los derechos y protegerlos, 
la investigación deja de presente que la mayoría 

de los migrantes venezolanos no conocen las 
rutas de atención, ni las entidades encargadas 
de proteger sus derechos fundamentales en 
Colombia, tal como lo plasmó el representante 
de la Defensoría del pueblo en la ciudad de 
Tunja:

“Hemos hecho consejos de seguridad con 
migración, la Alcaldía, la Fiscalía pero no-
sotros por ser una entidad que se encarga de 
proteger los derechos humanos de las perso-
nas no trabajamos de manera articulada y 
sobretodo con migración Colombia ya que 
su misionalidad es sancionar a todas las 
personas que se encuentran de forma irre-
gular en el territorio colombiano y posterior-
mente tramitar su deportación, entonces no-
sotros como Defensoría del pueblo, en aras 
de defender los derechos de ellos ya que son 
una población que en este momento se en-
cuentra en una condición de vulnerabilidad 
y complejidad pues  llegan al territorio sin 
saber que van a hacer, sin saber dónde van 
a vivir; entonces, nosotros los asesoramos 
jurídicamente, primero, para que no vayan 
migración Colombia y los dirigimos a enti-
dades como la alcaldía, la secretaria de la 
mujer que les ha ayudado mucho en el caso 
de Tunja, los refugios.
La población venezolana que viene a Co-
lombia, llega en unas condiciones extremas 
de pobreza y marginalidad, entonces no-
sotros como Defensoría del pueblo hemos 
tratado de colaborarles en esos temas”. (De-
fensor del Pueblo Tunja, comunicación per-
sonal, 25 de abril del 2019).



PÁG- 214

Co
lec

ció
n 

de
 D

er
ec

ho
 y 

Co
m

un
ica

ció
n

“N
ue

va
s e

xp
re

sio
ne

s d
e l

a 
ciu

da
da

ní
a:

 G
én

er
o, 

m
igr

ac
ion

es
 y 

go
bi

er
no

 d
igi

ta
l”.

Ci
ud

ad
an

ía
 Y 

M
ov

im
ien

to
s M

igr
at

or
ios

Otras entidades como el ICBF y la Secretaria 
de educación se encargan de velar por los de-
rechos de los menores de edad en condición 
de vulnerabilidad, ya que ellos cuentan con 
protección especial. Al ser la educación un 
derecho fundamental a los menores no se les 
exigen mayores requisitos para acceder a este 
derecho, pues solo basta con la compra de un 
seguro estudiantil. 

Análisis jurisprudencial

El fenómeno migratorio en Colombia es rela-
tivamente nuevo por lo que el estado no es-
taba preparado para recibir gran cantidad de 
migrantes venezolanos lo cual ha generado 
grandes controversias sociales, económicas, 
políticas y culturales teniendo de presente 
problemáticas como la inseguridad, la pros-
titución, el desempleo y el aumento de la 
mendicidad, pues no se tenían unas políticas 
y fundamentos claros para la garantía de los 
derechos de los migrantes. por eso s necesario 
hacer un análisis acerca de las posturas que 
adopta la Corte Constitucional en relación a la 
protección de los derechos fundamentales de 
los migrantes y sus pronunciamientos acerca 
de las garantías establecidas en la constitu-
ción política de Colombia con respecto a esta 
población.

Uno de los derechos que más se busca que sea 
atendido por vía de tutela es el de la salud, y 
en la mayoría de los pronunciamientos de la 
corte, se hace referencia a este derecho como 
un derecho fundamental en conexidad con el 
derecho a la vida.

Un ejemplo de esto lo encontramos en la sentencia 
T-074 DE 2019 donde el accionante es un 
ciudadano venezolano junto con su esposa. 
Ambos llegaron a Colombia en busca de un 
estilo de vida en condiciones dignas. Afirma 
el accionante que al momento de interponer 
la acción de tutela su esposa contaba con dos 
meses de embarazo por lo que asistieron a di-
ferentes entidades estatales para que se les 
brindara valoraciones y los tratamientos nece-
sarios, sin embargo, la mayoría de estas enti-
dades aducían que la señora no cumplía con la 
documentación necesaria para recibir la res-
pectiva atención.

El accionante argumenta que se encuentra 
realizando las respectivas diligencias para ob-
tener la nacionalidad, pues es hijo de madre 
colombiana, sin embargo, el trasmite puede 
demorar entre ocho y diez meses por lo que al 
no poder trabajar no tiene solvencia para cos-
tear un tratamiento para su esposa. 

En sentencia de primera instancia se niegan 
pretensiones aduciendo que los accionantes 
no cuentan con la documentación requerida 
para recibir la respectiva atención, frente a 
lo cual la corte constitucional ordena revocar 
pues en concordancia con los artículos (13) 
y (100) constitucionales, todos los extranje-
ros gozarán de los mismos derechos que los 
nacionales, además, según lo dispuesto en el 
artículo dos (2) de la declaración de los Dere-
chos Humanos  “toda persona tiene todos los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
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religión, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición” por lo que se 
debe garantizar el derecho a la salud y la vida 
como derechos fundamentales.

En razón a lo anterior se ordena revocar la 
sentencia del juzgado penal municipal de 
Pereira y además se ordena a la Secretaria 
de salud de Risaralda a prestar la respectiva 
atención a la esposa del accionante.

Lograr la nacionalidad y la regularidad en el 
Estado colombiano es uno de los más grandes 
retos que tienen los migrantes debido a que la 
mayoría de estas personas no conocen cuales 
son los trámites necesarios para adquirir la na-
cionalidad, o la regularidad que se consolida 
con el permiso especial de permanencia, un 
ejemplo de este caso lo podemos encontrar en 
la sentencia T-421 de 2017 donde el accionan-
te interpone acción de tutela en contra de la 
Registraduría distrital de Barranquilla, debido 
a que se han negado a elaborarle el registro 
civil por no tener apostillados los documentos 
requeridos para proceder con su solicitud. Ar-
gumenta el accionante que es imposible viajar 
a Venezuela para apostillar los documentos y 
además el vecino o país no está haciendo di-
cho procedimiento por lo cual el accionante se 
ha visto seriamente afectado dado que por esta 
situación no ha podido contar con acceso al 
sistema de seguridad social.

Establece la corte que en Colombia el derecho a 
la nacionalidad se constituye como un derecho 

fundamental reconocido en el artículo 96 de 
la constitución política, y se menciona que en 
desarrollo del artículo 96 constitucional la ley 
43 de 1993 se establece que la calidad de co-
lombiano no se pierde por tener otra nacionali-
dad, y que además el extranjero hijo de padres 
colombianos tendrá derecho a la nacionalidad 
colombiana y que este derecho se hará efecti-
vo con el registro civil de nacimiento.

Cuando no se tiene algún requisito formal 
como el apostillamiento del registro civil de 
nacimiento en el país extranjero, se podrá 
adelantar este trámite mediante la presencia 
de dos testigos que respaldarán como medio 
de prueba lo establecido en el registro civil de 
nacimiento no apostillado.

En razón a lo anteriormente expuesto la corte 
ordena revocar la sentencia proferida el 18 de 
octubre de 2016 por el Juzgado Diecinueve 
Penal Municipal con Funciones de Control de 
Garantías de Barranquilla, que en el término 
de 48 la Registraduría del distrito especial de 
Barranquilla proceda a darle la oportunidad al 
accionante de acreditar su nacimiento a través 
de dos (2) testigos, en el marco del procedi-
miento de obtención de su registro de naci-
miento extemporáneo.

CONCLUSIONES

A manera de conclusión se ha evidenciado:

• Una falta de políticas públicas claras para 
la atención de esta población. 
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• Un desconocimiento de las normas co-
lombianas por parte de los ciudadanos 
venezolanos. 

• Conflictos socioculturales debido a la 
gran cantidad de población migrante.

• Aumento de población migrante en ciudades 
del interior como Tunja.

• Aumento del fenómeno de xenofobia. 

• Información de las entidades administrativas 
alejada de la realidad. 

• Aumento de la mendicidad en las calles 
de la ciudad y de inseguridad.
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